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Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributo!, de conformidad con lo establecido en el articulo sexto de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones ~mentarias
de cada tributo, a las apedtias del régimen que -deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimientb señalado por la
Orden d~ este- Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
SATo numero 5.366 Hortofrufícola Alto Duero, de Tejado (Soria),
expedIente Z·72/l984, NIF: F-42.006.866. los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas qUe graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en
E5paña. Es\!: beneficio se hace extensivo' a los matenales y
productos 9.ue, no pr~ucié~doseen España, se importen para su
mcorporaClOn en pnrnera Instalación, a bienes de equipo de
producción nacional. . .

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la Jetra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado». No obstante dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma: '

1) E1"plazo de duración de cinco anos se entenderá finalizado
el mismo dia, que, en su caso, se produzca la integración de Espana
en las Comunidades Ec~nómicas Europeas. y •

. 2) Dicho plazo se. ImClará, cuando procediere, a partir del
pnmer despacho proVIsIOnal que conceda la Direéción General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos, y al abono. o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bomficados.

Tercero.-Contra la presente Orden. podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
E~onomia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dla sIguIente al de su pubhcaclón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

. 18984 ORDEN de 18 de julio de 1985 por la que se concede
a la Empresa «Riera Pinto. Sociedad Anónima»
expediente 481/841 P, los beneficios .fiscales que se
establecen en la Ley J52/1963. de 2 de diciembre.
sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación' de 24 de junio de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agrária,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 26
de abril de 1984, a la Empresa ..'Riera Pinto, Sociedad Anónima»
(exped~nte B-481j84l P), NIF: A-08.662.421, para la ampliación y
perfeccionamiento de una industria de almacenamiento y envasado
de aceites comestibles estllblecidll en Granollers (Ban:elona).

Este Mini~terio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo sexto de
la J-ey 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo octavo del Decreto .
2392/1972, de 18 de agosto, ha' tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen 'que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Or4en de este Ministerio, de 27 de marzo de 1965. se otorgan a la
Empresa ..Riera Pinto, Sociedad Anónima» (expediente 481/841
P), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que,graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera Instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los

materiales y productos que, no produciéndose en España, se
Importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por lIlI período de cinco aijos, a partir de la publicación
de esta Orden enel «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo dia. que. en su caso. se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
J\duanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos. y al abono, o reintegro, en su caso. de los
impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
. de reposición. de acuerdo con lo previslo en el artículo 126 de la

Ley de ·Procedimiento Administrativo, anle el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a panir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el DIrector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18985 ORDEN de 22 de Julio de 1985. por la que se concede
a la «Empresa Nacional del Gas. Sociedad Anónima»
(ENAGAS). los heneficios fiscales prerislOs en la Le\"
152//963. de 2 de diciemhre. para las Empresas
declaradas de interés pr~rerente.

Excmo. Sr.: En base de las normas dictadas por el articulo 8° del
Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio, que declara como sector de
interés preferente las actividades de abastecimiento, producción.
almacenamiento, conducción y distribución de gas natural. asi
como la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 17 de enero
de 1977, que lo desarrolla se ha recibido Orden de dicho Ministerio
de Industria, de 22 de mayo de 1985, declarando a la «Empresa
Nacional del Gas, -Sociedad Anónima>' como industria de interés
preferente, para la construcción de la red de distribución de gas
natural para usos industriales, en la provincia de Burgos, objeto de
la concesión administrativa otorgada a dicha Sociedad por Orden
de 18 de febrero de 1981.

.Este Mini&terio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se conceden a la «Empresa Nacional del Gas. Socie
dad Anónima» (ENAGAS), los siguientes beneficios fiscales:

. a) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Tráfico de Empresas, derechos arancelarios e Impuestos de Com
pensación de Gravámenes Interiores, que graven la importación de
bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuando no se
fabriquen en España, necesarios para la construcción e instalación
y funcionamiento de la citada linea principal de transporte de gas
y ramal.es ~ distribución de gas natural para usos industriales en
'Ia provIncIa de Burgos.

Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos
que no fabricándose en España, se importen' para su incorporación
a bienes de equipo de producción nacional.

b) Los. beneficios anteriormente relacionados' se entienden
concedidos por un período de cinco años, a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
pudiendo prorrogarse cuando las circunstancias así lo aconsejen.
por un perodo no sUperior a cinco años.

No obstante dichos beneficios se aplicarán de la siguiente
forma:

1) El plazo de duración de cinco años, se entenderá finalizado
el mismo día, que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previSIO en la
Orden de 4 de marzo de 1976.


